
Acuerdo de 29 de agosto admitiendo la renuncia de un gra
do militar. 

EL GOBIERNO : 

En uso de sus facultades, 

ACUERDA: 

1.° Admítese la renuncia que del grado de Capi-
tan efectivo de las milicias de la República, ha hecho el 
señor Balbino Astorga de Juigalpa. 
2.° Comuníquese—Managua, agosto 29 de 1868— 

Guzman. 
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